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I w Núm. 7.487 p
Xcnio. Ayuntamiento

de Zaragoza
'Je extractos de los acuerdos 

•o “dos por el Excmo. Ayuntamien-'o p^os por el Excmo. Ayuntanuen- 
en sesión ordinaria cele- 

^°ns • 6 fu^0 de 1^11-
¿ Plenltayóse el Excmo. Ayuntamien- 
C9 en/ cn sesión ordinaria de pri- 
i^es ^caloría, en el salón de se- 
Siw .a Casa Consistorial, siendo 

‘ c¡a ^arenla horas, bajo la pre- 
x e* M' ■ ^mo- señor Alcalde, don 

To^lno Pinedo, con asistencia 
V Mi,?1611165 de Alcalde: don Cris- 

SerParro Casaus, don Alfonso So- 
CC| dn«n°i don Manuel Nivela Vi- 

• Cr: Josót 1 .^'^eóo Villalba Arleguí, 
|tóba] ,Martínez Candial, don 

1 ^erní an Alloza, doña María- 
1 Gar,vCe^Porto1és Y don Emilio 
Atizz-J3!*^110^3165: don Zvoni- 

Gut;,a, atich- don Juan-Manuel 
c*iys d rez,T-don Julio Descartín 
v^on p?r Enrique Palomares Ar- 
'•¡vo P? Alférez Rodríguez, don 
t^dez e^lan Cativiela y don Pedro 

mnn- ünlero: Interventor de 
..^'tnarr^'P3165, don Manuel Gon- 

l''iri'a|- do»0 J ^Pez, y Secretario 
| ¿ i Xavier de Pedro y San

Su í i|C)al do,-. * ta de asistencia el 
ddikper On, Antonio Mur Mañero, 

C atcndcr obligaciones in- 

nienle se acordó por unani-

9titeriopr°^ac^n acta c*e *a

Oficial
de extractos de los 

yuiltam-ados por cl Excelentí- estre, Amiento Pleno en pasado

Urbanismo
, Aprobar inicial y, en su caso, provi

sionalmente el proyecto de instalación 
de alumbrado púbico en calle Josc- 
Gervasio Artigas.

—Idem ídem del proyecto de insta
lación de alumbrado público en parque 
"Tío Jorge".

—Idem ídem del proyecto de parque 
en el barrio de Villamayor.

—Idem ídem del proyecto de parque 
en el barrio de San Gregorio.

—Quedar enterado de la aprobación 
definitiva, por la Comisión Provincial 
de Urbanismo, del proyecto de instala
ción de alumbrado en carretera de 
Logroño, tramos 5, 6, 7 y 8.

—Idem ídem del proyecto de insta
lación de-alumbrado en carretera anti
gua de Juslibol, tramo San Juan de 
la Peña y autovía de los Pirineos.

—Idem ídem del proyecto de insta
lación de alumbrado en intersección 
avenida Pablo Gargallo con paseo de 
Echegaray y Caballero y paseo de Ma
ría Agustín.

—Idem ídem del proyecto de insta
lación de alumbrado en paseo orilla 
derecha del Canal, tramo carretera de 
Valencia a urbanización "Las Abdu
las".

—Idem ídem del proyecto de insta
lación de alumbrado en ampliación 
parque Delicias.

—Idem ídem del proyecto de insta
lación de alumbrado en camino de 
Miraflores.

—Idem ídem del proyecto de ins- 
lalación de alumbrado en calle San 
Vicente de Paúl.

—Idem ídem del proyecto de insta
lación de dos báculos en avenida de 
Navarra, intersección con vía de la 
Hispanidad.

—Idem ídem del proyecto de remo
delación de la intersección de la ave
nida de Francisco Caballero, con vía 
acceso a "Mercazaragoza”.

—Idem ídem del proyecto de am
pliación del parque Delicias,

—Idem ídem del proyecto de refor
ma del pavimento de ía calle Miguel 
Servet y avenida de San José.

—Idem ídem del proyecto de pavi
mentación de la calle de Bellavista.

—Quedar enterado de la resolución 
adoptada por la Comisión Provincial 
de Urbanismo aprobando definitiva
mente el proyecto de urbanización del 
sector Fray Luis Urbano, del barrio 
de las Fuentes.

—Idem ídem del proyecto de urba
nización parcial de la calle de Santa 
Inés.

—Devolver a don Angel Ibáñez Pi- 
nilla del aval prestado por el Banco 
de Aragón para garantizar la ejecu
ción de las obras de pavimentación en 
la confrontación de la finca número 29
31 de la calle de la Vía.

—Idem ídem a don Victoriano Pi
caza Aparicio del constituido para ga
rantizar la ejecución de las obras de 
pavimentación de la calle Rosas, nú
mero 6.

—Idem ídem al Banco de Santan
der constituido para garantizar la eje
cución de las obras de pavimentación 
en calle Escuela, número 1.

—Quedar enterado de la autorización 
concedida por el Sindicato de Riegos 
de Miraflores para realizar obras de 
cubrimiento y protección de las ace
quias del barrio de las Fuentes.

—Idem ídem de la resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas por la que se aprueba el acta de 
inspección final de las obras del co
lector del Sudeste.

—Idem ídem de la resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se aprueba técnica y 
definitivamente el proyecto modifica
do del de tubería de compensación de 
presiones en las zonas industriales del 
Arrabal, y prolongación del actual co
lector de la margen izquierda del río 
Ebro.

—Abonar al Término del Rabal la 
cantidad de 25.000 pesetas, importe 
de los trabajos de limpieza de la 
acequia Codera del Rabal.
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—Aprobar la factura presentada por 
el Canal' Imperial, de Aragón corres
pondiente a la anualidad de 1977, por 
diversas autorizaciones otorgadas por 
dicho organismo a favor del Excelen
tísimo Ayuntamiento.

—Quedar enterado de la autorización 
concedida por el Canal Imperial de 
Aragón para llevar a cabo Jas obras 
de tendido de uña tubería, con destino 
al abastecimiento de agua, en los polí
gonos 36 y 38.

—Idem ídem para llevar a cabo las 
obras dé cubrimiento de tres tramos 
del cauce del escorredero de la ace
quia de San José, sitos junto al camino 
de Filias.

—Idem ídem para realizar obras de 
tendido aéreo de una línea eléctrica 
de baja tensión para transporte de 
energía eléctrica con destino a alum
brado público en paseo del Canal, des
de plaza de las Canteras, hasta el ca
bezo Cortado.

—Idem ídem para realizar obras de 
tendido de una tubería con destino al 
abastecimiento de agua al barrio de 
La Cartuja Baja.

—Aprobar inicial y, en su caso, defi
nitivamente del estudio de detalle para 
el reajuste de las alineaciones vigen
tes en las calles de Santiago Lapuente, 
San Lázaro y camino de Valimaña, 
redactado por la Dirección de Arqui
tectura municipal.

—Idem ídem del estudio de detalle 
presentado por “Cobasa", S. A., para 
Jos terrenos sitos en actuación aislada 
del polígono 55.

—Idem ídem del estudio de detalle 
por "Parque Canal", S. A., para la 
readaptación de alineaciones entre ca
lles de Cejador Frauca, Mariano Reno
vales y Arzobispo Doménech.

—Desestimar la ordenación de man
zana presentada por "Construcciones 
Illueca", S. A., entre prolongación de 
calle Dulong, Juan Bautista del Mazo 
y calles de nueva apertura, por las 
razones contenidas en el dictamen, y 
en su lugar informarle que procede la 
presentación de un estudio de detalle 
ajustado a la vigente Ley del Suelo.

—Idem ídem del recurso de reposi
ción interpuesto por "Inmobiliaria La 
Romareda" contra acuerdo plénario 
por el que se aprobó con carácter de
finitivo el proyecto de delimitación y 
división en subpolígonos del Plan par
cial del polígono 71.

—Idem ídem recurso de reposición 
presentado por don Luis Sebastián 
Arruga y otros contra acuerdo plénario 
por el que se aprobó con carácter de
finitivo el estudio de detalle de la 
manzana sita entre calles Miguel Ser- 
vet, Higuera, Belchite y Sol;

—Autorizar a don Jesús-María Ibáñez 
Aranaz para presentar a la aprobación 
municipal proyecto definitivo de cons
trucción en solar sito en calle Cervan
tes, 12, al amparo de la excepción ¡pre
vista en el Plan general de ordenación.

—Conceder a don Joaquín y doña 
Amparo Herrero Pascual exención a la 
Ordenanza 4.7 de edificación sobre do
tación de aparcamiento respecto al so
lar sito en pasco de María Agustín, 5.

—Notificar a los propietarios de te
rreno en polígono Universidad, no in
corporados a la Junta de compensación 
de dicho polígono, la posibilidad de 
realizarlo en el plazo de un mes.

—Desestimar las peticiones de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza y de "Inmobiliaria Loa- 
rre",.S. A., sobre exclusión de terrenos 
de su propiedad de la Junta de com
pensación del polígono 51.

—Quedar enterado del contenido del 
Real Decreto 1.374 de 1977, de 2 de 
junio, sobre agilización en la forma
ción y ejecución de los Planes de urba
nismo. _ , .

—Idem ídem de la resolución del Mi
nisterio de la Vivienda por la que se 
aprueba modificación de Plan parcial 
én la manzana núm. 9 del polígono 71 ' 
para establecimiento de un centro so
cial parroquial.

—Idem ídem de la resolución del Mi
nisterio de la Vivienda por la que se 
aprueba definitivamente el proyecto 
reformado de. ordenación de volúme
nes de las manzanas 37, 39 y 41 del 
Plan parcial del polígono 36.

—Idem ídem de la resolución del 
Ministerio de la Vivienda por la que 
se acuerda no otorgar la aprobación 
definitiva del proyecto de compensa
ción del polígono "Miraflores", de Za
ragoza, por las razones contenidas en 
el dictamen.

—Idem ídem de la resolución del 
Ministerio de la Vivienda por la que 
se deniega la ordenación de manzana 
entre calles de San Agustín, Barrió- 
verde y Arcadas, solicitada por don 
Jesús Áznar Betés.

—Aprobar inicialmente el proyecto 
de Plan parcial del área 2.000, polí
gono 68, así como la modificación de 
Plyn general que implica el mismo a 
petición de la Asociación Administra
tiva Urbanística de CoitipenSación del 
Area 2.000.

—Aprobar inicialmente el proyecto 
del Plan parcial dyl barrio de La Car
tuja Baja, a petición de la sociedad 
del "Acumulador Tudor", S. A,

—Tener por ofrecida la iniciativa 
privada para la redacción del Plan par
cial del Polígono 69-B, a petición de 
don Alejandro y doña Catalina Palo
mar Palomar.

—Aprobar la Junta de Compensación 
y los Estatutos de la misma de la man
zana número 1 de la plaza de Aragón, 
a petición de don -Ernesto de Juan 
Navarro.

—Idem ídem de la manzana núme
ro 3 de la plaza de Aragón, a petición 
de don Silvestre Barrios Adán.

—Aprobar la reforma del apartado 
L) del artículo 28 de los Estatutos de 
la Junta de Compensación Arrabal-Zal- 
fonada, del polígono número 43, a pe
tición de don Bienvenido Ruiz Fuen- 
telsaz. '

Aprobar inicial y, en su caso, provi
sionalmente el proyecto de servicios 
de urbanización en calle Sobrarbe, nú
meros 15-17-19, a petición de don Es
teban Rodrigo Beamonte.

—Idem ídem del proyecto de urba
nización interior en Acampo del Santí
simo, a petición del Presidente de la 
Peña "El Zorongo".

—Idem ídem del proyecto de urba
nización en calle Requeté Navarro, en
tre calle Barcelona y San Rafael, a 
petición de "Inmobiliaria Torrenueva", 
sociedad anónima.

—Idem ídem del proyecto de servi
cios de urbanización de la manzana 
comprendida entre calles de Teodora 
Lamadrid y Progreso Español, del ba

rrio de Olivcr, a petición de don N*
Bosqued García. ,

—Idem ídem del proyecto de u* 
nización de servicios correspondió" 
a la manzana número 18 y sentinj ‘ 
zana número 36, entre calles Escuii 
Lobato, Joaquín Sorolla, Melilla y , 
cultor Salas, a petición de "Duni^

—Aceptar la ubicación de los "‘a 
ques, en los primeros 114 metros- I 
solar ubicado en avenida de Catalu ; 
número 35, tal como figura en el 
mo estudio de superficies aP0!.^ 
en la comparecencia del día 8 de 
brero de 1977,’para lo cual habran ^ 
presentar el preceptivo proyecto . 
licencia de obras “Cytiman Araou 
sociedad anónima, y otros extremos-,

—Informar a don Francisco 
Sánchez de la imposibilidad de ^^ 
der a su petición de aprobación 
proyecto de urbanización de la ‘j;piuycciu UC u Lucinda va -v
zana delimitada por la avenida u 
Jota, calle de nueva apertura, : 
Virio y autovía de Enlace, P01
razones expuestas.

—Desestimar la petición de aP1 
ción del proyecto de urbanización || 
carretera de Logroño, kilómetro 
petición de don José Pardo BclLpíl 
por caducidad del expediente al a114 
ro de lo dispuesto en el artículo'|ir| 
del Reglamento de Organización, 
cionamiento y Régimen Jurídico c 1 
Corporaciones Locales.

—Quedar enterado del acuerdo a d 
tado por la Comisión Proyinc'a 
Urbanismo aprobando definitiva11^' 
el proyecto de urbanización c-n jd 
nueVá (hoy Asturias) y calle Sani‘ 
y Moncayo, a petición de "Inm
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—Idem ídem aprobando defi^ dd pyn‘ 

mente el proyecto de modifica^1 ^irl c|e 
servicios de urbanización de 11 , ¡nte. 
zana comprendida entre calles e*; pj cert 
Juan de la Peña, Somport, Mon tll 
dido y General Yagüe, a petu le Ci 
"Unipresa", S. A. , tirtitid ^it 

ción 
solic

—Idem ídem aprobando de i íJ
mente el proyecto de urbaniza*-. íí 
actuación aislada sita en carie 
Castellón, 6.800, a petición de' '^lir 
car Cristiano", en cuanto a Ia5 
C, D y F. c/

—Idem ídem aceptando ,c 
plimiento de la prescripción 111 
en acuerdo plénario de 30, dino de 3U cu- , r 

iado de ejemPWd? 1977 sobre visauo uc «o
proyecto de instalación de a11 el1 
-en actuación aislada ubicada 
rretera de Logroño, kilómetro .^in* 
petición de don Joaquín Used

—Idem ídem de la resolull|g ü 1-
Ministerio de la Vivienda 
se aprueba con carácter demarre
Plan parcial de ordenación 1
Pilar" (barrio de Garrapim- । 
lición de don Antonio Marra ^opl^

—Idem ídem del acuerdo’ a(jrba^f. 
por la Comisión Provincial o . 
mo dejando pendiente di o 9 ... 
ciamiento el expediente reu 1 
yecto de urbanización y a L' cafW 
actuación aislada ubicada o'1 r 
de Castellón, Km. 6, instado 
tinental de Promociones L 
nos", S. A. diefltCrf,!
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iJ1 banización promovido por Teresa 
^da Fustero.

cirn, i ídem denegando la aproba- 
c¡ definitiva del proyecto de servi- 
Valim - urbanización en camino de 
“Cnn s*n número, a petición de conguitos", S. A. 1 
la~-Devolver a don Adolfo Gil Moreno 
en a^? Ucencia de urbanización 
ñor,, i de Barcelona y Nuestra Se- 
exhAa-6 Beg°ña, previa instrucción del 
V •ente regulado en el artículo 248 
das Loca¡^S Regiarnent° de Hacien-

Ctiltura Actividades Deportivas, 
sanidad y Asistencia Social

Camn^ddr el nombre de Arzobispo 
—C( U 3 Una caHe de la ciudad. 

tatun a ^^r *a colocación de una es- 
^araíso Augusto en la plaza de 
tcd-ii'i^V11' a aprobación la memoria 
Para h a po.r Ia Comisión especial 
nicin-ua .sustitución del Instituto mu- ^Pal de Cultura.

I fisión1,0 )ar la constitución de una Co- 
ientm qLle estudic la creación de un 

' je M,vrU-lura* en Ia antigua Facultad 
lantre u!cina' designando los represen- 

• de este Ayuntamiento.' 
c|éctr¡<'! Ialar *as obras de acometida 
gón" d en *a guardería infantil "Ara- 
lació¡)Ull]CÍar concurso para la conlra- 
Para u,Ce suministro de calefacción 

-~Crms elogios de la ciudad. • 
Ara -i ceder el nombre de Ignacio 

una calle de la ciudad.
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Hacienda y Economía 
^nií^^eer a favor de "Galtie? His- 
• e 1-754 7ñi ■' un crédito, por importe 
^terés i ~ Pesetas, correspondiente al 

d^' demora respecto al pago de IA Y » 1 3 TI 1 O rr. 1 A TT 1 C T T,6‘É,'DHOnes l2-H, 13-H; 14-H, 15-H, 
l¡e cón c , 27-H> abonando su impor- 

^dica. ;" g0 a ,a consignación que se

fCr«

-^.T . n
Hp^m^r favorablemente la peti- 

^iciian,| ca de del barrio de Casetas 
kUesto ( d ,concertar el pago del im- 
°lar din-^ cpnsumo por bailes a cele- 
h^Idem -i as fiestas patronales.los hJnd111 dé don Germán Sanz 
)|ar en se indican, a cele- 

k^PronnL .no de'la Paz.
.i c*ones oCI a aplicación de contri- 
iv la calL-T6013.08 por urbanización 
Cm û de ?n Laga y aprobar el re-, 

‘dna Tó  U(?tas confeccionado por la 1 técnica.
8hC f%urnnrar definitivas las cuotas 

aa en el proyecto de ¿ontri-
.. <• £ Paseo dNC1ceS ?°r Pavimentación 

'ra'; |)Señores ,canal, entre paseo de 
Sin Picado’ iy rla Ibérica, por haberse 

diferene? ''^dación de las obras

A d^Ln Vari 
a 6 c^a^dcsto 
jo .; 0Ptra\J08 £

'a? de^/aJ- 5o11. el Gremio Fiscal de 
duL^Puesn tdes y Ba’les el pago 
Cogite in. , -obre gastos suntuarios

erL?”05.,1..977-19^. (Votó en 
te?^oncer?enor A,férez).,

d91 Ai'r-k11! Ia CoTnls¡ión de fes- 
Bals“ de Ebro 

0|'^h9ntuarios rpcmp?esto sobre 8as’ 
PaS^dós enn spc.cto a los bailes ^na]es n m°tivo de las fiestas 
de f^Uedar Q
trat¡v,Sala de'1 o r1'0 ;de .la sentencia । 0' fevorahu Contencioso-Adminis-

' e a los intereses muni-

ver"

cío

cipales, dictada con referencia a la 
reclamación deducida por “Filtros 
Mann", S. A., contra liquidación prac
ticada por tasa de equivalencia, por la 
finca en calle Santa Fe, sin número.

—Dar cuenta del auto dictado por la 
Sala de . lo Contencios'o-Administrativo 
declarando que no ha lugar a lo soli
citado por "Azucarera de Sevilla", S. A., 
en incidente de ejecución de sentencia 
respecto a liquidaciones aprobadas por 
tasa de equivalencia en cumplimiento 
del fallo de dicha Sala, confirmado por 
el Tribunal Supremo.

—Reconocer un crédito a favor de 
"Galtier Hispania", correspondiente al 
interés por demora relativo a las cer
tificaciones 6-H, 7-H y 8-H.

—Quedar enterada de la sentencia 
de la Sala de lo Contencioso recaída 
en recurso de la Orden Hospitalaria de 
San Juan de Dios sobre liquidación de 
tasa de equivalencia y ratificar la ape
lación interpuesta por la Asesoría Ju
rídica, con propuestas de que se com
parezca ante el Tribunal Supremo.

—Idem ídem en recurso deducido por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja.

—Idem ídem en recurso deducido 
por el Excelentísimo Ayuntamiento 
sobre liquidación practicada a “Vivien
das Guadalajara, Aragón y Rioja", so
ciedad anónima.

—Aceptar resolución dictada por 
el Tribunal Económico-Administrativo 
Central, que deniega la suspensión 
interesada por la aplicación de las ta
rifas por suministro'de agua del Canal 
para el año 1977.

—Dar cuenta de la aprobación de li
quidación del presupuesto ordinario 
de 1976.

—Concertar el pago de anuncios del 
37 Certamen de la Feria Oficial y Na
cional de Muestras en la cantidad dé 
100 pesetas.

—Quedar enterado de la sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo desestimando el recurso inter
puesto por "Talleres Auxiliares de la 
Industria Minera”, S. A., contra liqui
dación girada en concepto de tasa de 
equivalencia respecto a finca sita. en 
calle Aldebarán, del barrio de Valde- 
fierro, por importe de 877.608 pesetas, 
con adopción de las medidas perti
nentes.

—Proponer la aplicación de contri
buciones especiales por obras de abas
tecimiento de agua y alcantarillado en 
el barrio de San Juan de Mozarrifar, 
con aprobación del reparto de cuotas, 
confeccionadas por la Oficina Técnica.

—Quedar enterada de la sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo en recurso de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja sobre liquidación de" 
lasa de equivalencia y ratificar la ape
lación interpuesta por la Asesoría Ju
rídica, con propuesta de que se com
parezca ante el Tribunal Supremo den
tro del término de emplazamiento.

—Aprobar contrato de préstamo con . 
el Banco de Crédito Local a fin de lle
var a cabo la cuarta fase del Convenio 
suscrito para la adquisición de inmue
bles del Ramo de Guerra.

—Aprobar estudio de petición de 
ayuda excepcional con el fin de nivelar 
el presupuesto ordinario de 1977, con
forme al Decreto-ley 34 de 1977, de 2 
de julio de 1977. ,

Propiedades
Desestimar petición de don José Be

nedicto Tafalla sobre abono terrenos 
viales en calle Villacampa.

—Idem recurso de reposición formu
lado por doña Elena Soldevilla, contra 
acuerdo municipal de cesión gratuita 
de terrenos en urbanización sector 
Benlliure.

—Rectificar acuerdo municipal de 
" expropiación de terrenos en el barrio 

de Casetas, propiedad de doña Gloria 
Andrés Martín.

—Aceptar de “Cobasa” cesión gratui
ta de terrenos de su propiedad en 
avenida de Cataluña.

—Ceder grautitamente al Ministerio 
de Educación y Ciencia terrenos en el 
monte "Llanos de San Gregorio" para 
Construcción centro de educación es
pecial.

—‘Declarar justificada la excepción 
a subasta y aprobar pliego de condi
ciones para la adquisición de vestua
rio general para dependencias munici
pales y Cuerpo de Bomberos, mediante 
concurso. •

—Aceptar de “Construcciones Cofe- 
sa", S. A., la_ cesión gratuita de un 
terreno que pasa a viales en prolon
gación calle Badajoz.

—Quedar enterado de que la super
ficie de propiedad municipal incluida 
en la Junta de compensación del polí
gono Arrabal-Zafonada es de 23.280,03 
metros cuadrados.

—Autorizar cambio de nombre de vi
vienda en calle Aula, número 5, segun
do derecha, a favor de doña María 
Campos y Campos, por fallecimiento 
de su esposo.
.—Ejercitar acciones civiles para rei

vindicar propiedad dé parcela catas
tral número 49, polígono del monte 
"Vales de María", contra don Francis
co Grima López.

.—Terminar sin avenencia expediente 
de expropiación y requerir a don Ma
nuel Navarro Bclsué y doña Lucila 
Serrato Melantuche para formular nue
va valoración por nave situada en 
camino de Canteras.

—Aprobar' plan anual de aprove
chamientos forestales en los montes 
de propiedad municipal, año 1977-78.

—Requerir á don Lucas García Pérez 
para cesión de viales en barrio de Vi- 
llarrapa, que se indica.

—Idem ídem a doña Emilia y don 
Valeriano Calleja Cobo para que for
mulen hoja valorada de solar núme
ro 51 del camino de las Torres.

—Resolver recurso de don Rogelio 
Tomás Algas contra expropiación total 
finca número 63 de la calle de Esco- 
sura. .

—Autorizar a don Juan Gil Castillo 
para amortización total del piso pri
mero izquierda de la casa número 11 
de la calle de Andrés Piquer.

—Adquirir, en la forma que se indi
ca, bomba extractora de fango con 
destino a depósitos de Casablanca.

—Quedar enterada de la sentencia 
de la Sala Civil de la Audiencia Provin
cial en apelación de don José Naya 
LoStaó, sobre propiedad parcela 47-376 
del monte’"Vedado de Villamayor”.

—Aprobar cesión al, Ministerio de 
Educación y Ciencia de terrenos que 
indica, en prolongación Requeté Na
varro, para aulas Facultad de Medi
cina.
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—Idem ídem terreno próximo Ciu
dad Universitaria, que indica.

—Idem pliegos de condiciones para 
subasta enajenación solar que se indi
ca, sito en calle Joaquín Costa, de 
Muel. .

—Autorizar elevación tarifas "Merca- 
zaragoza”, a pesar de las reclamacio
nes presentadas, por las razones que 
se indican. _

—Adjudicar en la forma que se in
dica las obras de reforma de cocina 
de la Casa Consistorial.

—Idem ídem el suministro e insta
lación de horno crematorio de residuos 
en la Casa de Socorro.

—Fijar en avenencia indemnización 
a don Pascual Navarro Rubio por per
dida cosecha.

—Aprobar pliegos de condiciones 
para arriendo solar en calle Hermanos 
Ibarra, número 5, de propiedad muni
cipal. .

—Adjudicar en la forma que se m- 
dica suministro e instalación de seña
les de circulación a la firma “Vitrex", 
sociedad anónima. .

—Aclarar diversos extremos relacio
nados con acción reivindicatoría sobre 
una franja de terrenos en monte "Rea
lengo de" Villamayor”.

—Adjudicar a "Enclavamientos y Se
ñales”, S. A., la instalación de señales 
automáticas reguladoras del tránsito 
urbano en el término municipal de 
Zaragoza. ,

—Idem ídem la instalación de semá
foros y equipos de regulación de trá
fico de Zaragoza.

—Autorizar cambio de nombre piso 
cuarto de la casa número 8 de Gene
ral Monasterio, en favor de doña Car
men García Lou, por fallecimiento de 
su madre. .

—Quedar enterado de la sentencia 
del Tribunal Supremo respecto a re
curso de Hermanos Aguirre Bielsa, por 
cesión terreno en avenida de Valen
cia, 15.

—Proponer el cumplimiento del 
acuerdo plenario de 12 de mayo pasa
do y adquirir el denominado palacio 
de Argillo, en las condiciones que se 
indican. ,

Proponer formalizar regulación de 
terreno por razones urbanísticas.

. Personal
Considerar visado el acuerdo plena

rio de 10 de febrero de 1977 sobre cla
sificación de asignación de nuevo coe
ficiente a los antiguos desinfectores.

—Quedar enterado de la autorización 
concedida por el Director general de 
Administración Local a la prórroga de 
los contratos suscritos por la Corpora
ción con los facultativos del Servicio 
de Asistencia a Funcionarios.

—Idem ídem por el que se autoriza 
la concesión de prolongación de jor
nada a don Emilio Valverde Lluva.

—Idem ídem a la prórroga de los 
contratos suscritos con dos perforistas.

—Reiterar el contenido del acuerdo 
plenario de 10 de marzo de 1977 por 
el que se proceda a la reclasificación 
de las plazas de lectores de contado
res y otras, de la Dirección General 
de Administración Local.

—Ratificar acuerdo de la Muy Ilus
tre Comisión Permanente de 29 de 
junio pasado, en virtud del que se con
sidera visado el acuerdo plenario de

10 de marzo de 1977, sobre nuevas re
tribuciones del personal municipal.

—Acordar la amortización' de plazas 
del subgrupo de subalternos por figu
rar en la plantilla "a extinguir”.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo en el recurso inter
puesto por don Joaquín Giménez Her
nández y otros químicos, en determi
nación de coeficiente.

■—Acordar el abono de las horas 
extraordinarias realizadas por el per
sonal del Matadero municipal, solici
tando la autorización correspondiente.

—Acordar la modificación del con
trato suscrito por la Corporación con 
un topógrafo al servicio de la misma.

—Idem de los suscritos con un Apa
rejador y un delineante y dos asisten
tas sociales. .,

—Quedar enterado de la resolución 
de la Dirección General de Adminis
tración Local por el que se visa el 
nuevo coeficiente asignado a los anti
guos vigilantes nocturnos.

—Aplicar a los funcionarios que se 
indican en el dictamen los beneficios 
de la amnistía concedida por el Real 
Decreto-ley 10 de 1976, acordando la 
revisión de los expedientes de depura
ción de los funcionarios jubilados afec
tados y desestimar la petición deduci
da por uno de ellos, en razón a su si
tuación de excedente.

—Disponer la readmisión al servicio 
activo del funcionario municipal, sepa
rado por motivos políticos, don Ma
nuel García Forcén.

—'Conceder al funcionario don Juan 
Sánchez Biescas mayor complemento 
de prolongación de jornada.

-—Manifestar a don Francisco Serra
no Torices que no puede accederse a 
su solicitud de asignación de nuevo 
coeficiente según resolución de la Di
rección General de Administración 
Local. .

—Reconocer a los funcionarios técni
cos administrativos, a extinguir (Jefes 
de Negociado), el derecho a percibir la 
gratificación de 10.000 pesetas men
suales por el concepto reclamado.

—Asignar a la plaza de Viceinterven
tor de Fondos municipales el comple
mento de dedicación exclusiva, en la 
cuantía que se indica.

—Reconocer el tiempo servido con 
anterioridad a su ingreso en propiedad 
en la vigilancia nocturna a los señores 
que se indican en el dictamen.

—Reconocer a efectos de liquidación 
de aumentos graduales el tiempo pres
tado con carácter de contratado por 
don Antonio Burillo Gámbaro.

—Reconocer a efectos de liquidación 
de trienios el tiempo servido con ca
rácter contratado a don Félix Fernán
dez Torrico, María-Pilar Martí Cerner, 
José-Javier Amar Ferrer y Félix Rubio 
Caballero.'

—Manifestar a don Alfonso Bailarín 
Sobrevida que no puede accederse a 
su solicitud de reconocimiento de 
tiempo, por no haber sido prestado 
a la Administración Local.

—Acordar el abono de las dietas y 
gastos ocasionados con motivo de 
asistencia a diversos cursos a los si
guientes señores: José-Ignacio Urraca 
Piñeiro, José-Enrique Ocejo Rodríguez, 
Emilio Agrá Varela, Angel Porte Ba- 
rrao, Vicente Herce de la Prada, Lo
renzo Arpio Mateo, Juan-Antonio Gi

ménez Domínguez y doña María*^ 
Herrando Arruga y otras. .

Gobernación
Incorporar a la contrata del 

ció de recogida de basuras las P 
denles de calle Padre Manjón, 1 । 
ro 19; avenida Hispanidad, nutn- J 
Centro, bloque 1.°, portal A-B, V I 
que 2.°, portal 1-2-3; avenida 
Moreno, número 25; Marina 
no, 23; Don Pedro de Luna, nut J 
avenida de Goya, número 96, J 
Nuestra Señora de Monlora, 1°’ J 
Ricardo del Arco, 1-3-5-7; Sixto I 
rrio, número 13, y Mathéu, J 
"Cefa"; “Sanse", carretera de | 
número 56-58; Escosura, número i 
camino colector polígono 52, b °4 
camino colector polígono 52, b o m . 
camino colector polígono 52, biunji 
y camino de colector polígono ?' 
Que 7. ' ■ . . . , 4

—Ejercitar acciones judicial^» j 
los Tribunales ordinarios en ■ 
ción del importe a que ascien^ 
daños ocasionados en vallas 
lección en Miguel Servet-Comp* I 
de Caspe. |6J

—Dejar sm efecto acuerdo P !? 
de 15 de marzo de 1976, sobm ‘|;i . 
zación a "Semat Española” ly. 
ocupación de la vía pública 
contenedores para la recogida 
combros. gil1

—Señalar las cifras correcta-5 
tasa de reco-gida de basuras a 
munidad de propietarios de I9 yá 
da de Madrid, 17, por haberse 
lado que existió una detern* j 
inexacta. .^11

—Idem ídem en la Comu^11 
propietarios de la avenida de I 
número 15. np'

—Acceder a la petición de 
Montañés de traspasar a sti
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licencia clase A, número. -
—Rectificar error material - „ 

en acuerdo del Excmo. Ayun* e] i 
Pleno de 2 de mayo de 1977 e* 
cepto por tasa de traspaso ét g)1í' 
de clase A, número 328, que e5 
lidad de 30.000 pesetas. yo

—Contestar a don Jesús May 
ges que no se puede acceder 
ción sobre prórroga para la re .^i. 
publicidad en los postes que .g 
de sustentación de los cables 
eléctrico de las líneas que 
tranvías y trolebuses. . nrja 

—Contestar a don Luis u 
en nombre de "Fomento ut d‘ 
Construcciones", que el re,n ¿1 ‘ 
posición y las alegaciones e g). 
tuadas no modifican en na ‘ ,s 
rio fijado sobre las deduce 
cadas.

—Idem ídem en deducción 
de noviembre de 1976. ,t, v

—Manifestar a " Fomentoc011sr. 
y Construcciones" que se 
correctas las deducciones 
por el Ayuntamiento en L je 1 
por trabajos en el mes 
de 1977. 0

-Contestar a don í
Blasco en relación con IL 
posición contra acuerdo i ? 
14 de abril de 1977 sobre reco 
de derecho para que la ||L ijc^ 1 
pudiera transformarse en 
se A, que dicho derecho I 4 
citarlo potestativamente, 
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acuerdo meritado no entrañaba obli
gatoriedad en la transformación.

—■Aprobar la liquidación de intere
ses por demora en el abono de la re
visión de precios aprobada en 13 de 
septiembre de 1973.

—Idem ídem en la certificación nú
mero 171. .

Idem ídem de la revisión de pre
dos acordada en 12 de febrero de 1976. 
' Previa declaración unánime de ur
gencia se aprobaron, asimismo por 
unanimidad, los siguientes dictámenes:

Gobernación
Efectuar liquidación a “Fomento de 

l>bras y ■Construcciones", S. A., por 
razón de la orden de restablecimiento 
uel servicio en 14 de junio de 1977, en 
la forma bastante para restablecer el 
equilibrio financiero en la concesión 
Administrativa, determinándose la 
euantía y la forma en que se llevará 
a cabo el pago en la fase de ejecución 
Uel presente acuerdo.

—Modificar el contenido que rige la 
contrata sobre limpieza pública y re
cogida domiciliaria de basuras, de 
^uuo que no se preste el servicio de un día a ,ja semana) qUe ser¿ ¿e des- 
anso para el personal de la plantilla 

Perteneciente a la empresa concesio- nana. •
.A continuación la Corporación que- 

clu enterada:
p ue una resolución de la Alcaldía- 
C ¡ s‘c‘cncia designando a la señorita 
Pi,...Ina Ruiz Santos como reina de las 

as del año 1977.
Alcalde dio cuenta de un escrito 

i\ll.Crilü P°r l°s siguientes señores: 
b-i f Navarro, Soláns, Nivela, Villal- 
dez Martínez Candial, Millán, Fernán- 
p..í "orioles, Eiroa, Villa, Descartín, 
guie^^5- Al.férez y Pemán, en los si- 
de utes términos: Afirman su decisión 
VosCLnl*nuar en sus cargos conporati- 
nias i ta .la celebración de las próxi- 
medí e ecciones. En el período inter- 
ParHn Se 'nvilará oficialmente a los 
ción men.larios electos a su interven- 
¡ntCr,;en os expedientes o asuntos de 
ción trascendencia. La Corpora- 
su Cnm1Clla al Pueblo de Zaragoza por 
así . rnP°rtamiento en las elecciones, 
tiadn1.yl° a l°s grupos políticos y Se

A CCS Y Diputados electos.
ñ°r Ai?1]!}1130’011’ a Propuesta del se- 
c‘n acta d C e' Se acorcló hacer constar 
natondlnaent(í de rePulsa por el asesi- 
, Cond^On Javier de Abarra y Bergé. 
A thadrA1101^' P°r el fallecimiento de 
Martín,/l?0Lltlc5. dc* señor 'Martínez . 

Senf ■ c oña Pilar Rosel Gerez). 
del aumií/1110 P?1’ el trágico accidente 
^Agrada r 8 dr «hogAr de jubilados . FeHcSrS™11^ ’ í? Premiá de Mar. 

Lados electos 3 °S Senadores y Dipu-

T*egido Anlonio Hernández Gil, 
a An-Antnn;Sldente de Ias Cortes; don 
Ce Espafla S=™ara"ch, Embajador 
^toner v r n. ^oscu; don Nicolás de 
n°Vcedi<|o AiO, °-n®r' a quien le ha sido 
hrbe Cann ()1^On de oro; don Rafael 
,i ítortilio A don Sebastián Martín- 
o?n Gabriel ?-Cruz del Mérito Civil; |l U,z de BenefF1Sn^ros Zaborda, gran 

ados Vicenh- cenpa¡ don Alfredo Co- 
dM 011 José Rr?í-Cn ^ivil de Sanidad, 

mérilo agrí^ SanZ’ gran cruz.

Idem a "Heraldo de Aragón" por el 
premio nacional de Loterías.

Idem a don José Martínez Candial, 
que ha sido elegido Presidente de la 
Federación Profesional de Comercio. 

Idem al Excmo. y Rvdo. señor doctor 
don Elias Vanes Alvarez, que el pasado 
día 10 de julio entró y tomó posesión 
de la Archidiócesis.

Se levantó la sesión a las trece trein
ta y cinco.

Zaragoza, 15 de julio de 1977. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 

i1;,- ViíÜ? bueno : El Alcalde. Miguel Mermo Pinedo.

Núm. 7.622

Audiencia Territoria!

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
tralivo núm. 243 de 1977, promovido 
por don Vicente Montañés Ginés, con
tra el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad y sus acuerdos, fechas 17 de 
enero v 7 de mayo del año en curso, 
éste desestimatorio del recurso de 
reposición contra el primero, que 
ordenaba el cese de la actividad de la 
industria de «Grasas Zaragoza», S. A., 
sita en el polígono de Malpica, hasta 
tanto se adopten las medidas correc
toras precisas en sus instalaciones.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadJ 
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Zaragoza, 20 de octubre de 1977. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 7.583 
Instituto NacioneS

. de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Acta de constitución de la Comisión 
local de la zona de Ejea II, subperí
metro Sasillo (Zaragoza).
En Ejea a 7 de octubre de 1977, 

siendo las diecisiete horas del día in
dicado, y previa citación de los seño
res designados para formar parte de 
la Comisión local de Concentración 
Parcelaria de la zona de Ejea II, sub
perímetro Sasillo (Zaragoza), declara
da de utilidad pública por Decreto de 
19 de noviembre de 1975, se reamen:

1 ." Don Pedro-Antonio Pérez García, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de Ejea de los Caballeros, Presi
dente de la Comisión local. e

2 .° Don Fulgencio Sancho Bizcaría, 
Jefe provincial del «Jryda», en calidad 
de Vicepresidente dé la Comisión 
local.

3 .° Don Luis Sesé Cerezuela, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Ejea, y por tanto Vocal de la Comi

sión local, según establece el artículo 
16 de la vigente Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

4 .u Don José Ramón Gaspar, Presi
dente de la Hermandad de Labrado
res, Vocal de la Comisión local, de 
conformidad con la vigente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario.

5 ." Don Vicente Villagrasa Ros, pro
pietario de la zona, Vocal de la Comi
sión local, en representación de los 
mayores aportantes de tierras de con
centración.

6 .° Don Antonio Salvatierra Sierra, 
propietario de la zona, Vocal de la 
^omisión local, en representación de 
los medianos aportantes de tierras.

7 .” Don Francisco Navarro Franca, 
propietario de la zona, Vocal de la 
Comisión local, en representación de 
los pequeños aportantes de tierras.

8 ." Don José de Torres Giménez, 
Notario de Ejea de los Caballeros, 
Vocal de la Comisión local de Concen
tración, de conformidad con el ar
tículo 16 de la vigente Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

9 .° Don Gregorio Madera de la 
Fuente, Registrador de la Propiedad 
de Ejea de los Caballeros, Vocal de 
la Comisión local, de conformidad 
con el artículo 16 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario.

10 . Don Fernando Bellod Bellod, 
Ingeniero agrónomo del «Iryda» de 
Zaragoza, encargado de la zona dc 
Ejea y Vocal de la Comisión local.

11 . Don Gabriel García-Badell La- 
petra, Letrado del «Iryda» de Zara
goza, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

Se manifiesta que el objeto de la 
reunión, según se expresa en la con
vocatoria, es el de la constitución de 
la Comisión de la zona, toma de pose
sión de sus componentes y demás 
asuntos que interese tratar. ‘

A continuación don P. Antonio Pérez 
García, Juez de primera instancia e 
instrucción de Ejea de los Caballeros, 
toma posesión de su cargo de Presi
dente de la Comisión local y confiere 
los suyos a los demás miembros, quie
nes se muestran de acuerdo y prome
ten desempeñar su cometido fielmente 
y con sujeción a la Ley.

Por el señor Secretario se da cuenta 
de los estudios y trabajos realizados 
para la preparación de las bases pro
visionales, que son sometidas al co
rrespondiente examen por la Comisión 
local.

Se hace constar que a partir de este 
momento queda constituida la Comi
sión local de Ejea II (subperímetro 
Sasillo) para celebrar sesión con arre
glo al expresado orden.

Ejea de los Caballeros, 7 de octubre 
de 1977. — El Secretario. — Visto 
bueno: El Presidente. — P. A., El Vi
cepresidente.

Núm. 7.625

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio numero 1.583 
de 1977, seguido contra «Textil Tara- 
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zona», S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Doscientos metros de moqueta. Va
lorados en 800.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Tarazona, bajo la custodia de don 
José Ortega García, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 11 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, ,y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50. % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el. 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de octubre 
de 1977. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.626

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tfa- 
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 12.325 al 29 de 1977 (cinco ex
pedientes), instados por Julián Bláz- 
quez Tamayo y otros, contra «Fabre- 
co», S. L., y otros, sobre cantidad, y 
encontrándose la empresa «Fabreco», 
S. L., en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2) de 
esta capital al objeto de asistir al acto 
de juicio, que tendrá lugar el día 3 
de noviembre de 1977, a las once ho
ras cuarenta y cinco minutos, advir- 
liéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «Fa
breco», S. L., se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 13 de octubre de 1977. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.627
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra-. 
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 12.128 al 32 de 1977 (cinco ex
pedientes), instados por Julio Lucio 
Román y otros, contra «Fabreco», 
S. L., y otros, sobre cantidad, y en
contrándose la empresa «Fabreco», 
S. L., en ignorado paradero, se le cita

para que comparezca en la sala au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en la plaza del Pilar, 2) de 
esta capital al objeto de asistir al 
acto de juicio, que tendrá lugar el 
día 2 de noviembre de 1977, a las doce 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «Fa
breco», S. L., se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 13 de octubre de 1977. —- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.628
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 2.085 de 1977, instado por José 
Luis Lázaro Cobo, contra María-Cinta 
Segarra Cubéis («Talleres Santa Ro
sa»), sobre cantidad, y encontrándose 
la empresa demandada María-Cinta 
Segarra Cubéis («Talleres Santa Ro
sa») en ignorado paradero, se le cita 
para que comparezca en la sala au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2) de esta 
capital al objeto de asistir al acto de 
juicio, que tendrá lugar el día 23 de 
noviembre de 1977, a las once horas 
treinta minutos, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de
mandada María-Cinta Segarra Cubéis 
(«Talleres Santa Rosa»), se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 19 de octubre de 1977. — 
El Secretario, (ilegible).

1 . Núm. 7.630

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos ante esta Magistratura bajo el 
número 11.281 de 1977, seguidos a ins
tancia de Carmen Díaz Sánchez, con
tra Mutualidad Laboral del Vidrio y 
Cerámica y otros, en reclamación por 
otros conceptos, con fecha 19 de oc
tubre se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por necesidades del 
servicio se suspenden los actos seña
lados para el día 26 de octubre, fiján
dose de nuevo para su celebración el 
próximo día 7 de noviembre, a las 
once horas de su mañana; cítese a las 
partes con las advertencias y preven
ciones legales.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Piresa» en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para que sirva 
de notificación y citación a la misma.

Dado en Zaragoza a 19 de octubre 
de 1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile~ 
gible).

Núm. 7.623

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones
Profesionales 
de Zaragoza

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos, en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a 
once treinta horas del día 21 de octu' 
bre de 1977, han sido depositados Ip- 
Estatutos de la organización profesé 
nal denominada Asociación de En1' 
picados de Ja Caja de Ahorros de 1 
Inmaculada Concepción, de Zaragoz-^ 
cuyo ámbito territorial comprende 
provincia de Zaragoza y en el ámb11 
profesional integral a todos los 
picados de la Caja de Ahorros de ■* 
Inmaculada Concepción, de Zarago^ 
que lo soliciten al órgano de Gobicr'1 
correspondiente, siempre que no Pc 
tenezc'an a otro grupo, asociación . 
central sindical, sea cual fuere su s 
tuación laboral, siendo los firmant; 
del acta de constitución don Gabh 
Jnogés Sanz, don José-Luis Egea Casa 
nova, don Enrique Blasco Gimor^ ' 
don Justo Sevilla Lahuerta, don re. 
nando Miranda Blasco, don Arta' 
Cuesta Escolano, don Ramón Moral^ 
González, don Francisco Lobera La* 
rre, don Francisco Bosque Gracia, 
Julián Pérez Grasa, don Fernán 
Diez Barrios, don Jesús Aznar Iba'1 ' 
y don Fernando Solanas Muñoz. z 

Zaragoza, 21 de octubre de 1977. 
El encargado, Luis Botella.

SECCION SE XjJ

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a los efectos re^. 
mentarios, se hallan expuestos al 
blico, en la Secretaría de cada AY 
tamiento de los que a continuación^ 
mencionan, los siguientes docurnen^ 
para 1977, pudiehdo presentar 'oS .¡o- 
cinos contra aquéllos las reclama 
nes que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuestó 
extraordinario

7.438. Gallocanta
7.447. Alcalá de Ebro
7.575. Villanueva de Gállego

Cuenta de administración 
del patrimonio

7A31. Gallocanta
7.480. Mesones de Isuela

Cuenta general del presupuestó- 
ordinario ■

7.437. Gallocanta 
7.480. Mesones de Isuela

Cuenta de valores independientcS 
y auxiliares del presupuest0

7.437. Gallocanta 
7.480. Mesones de Isuela

Expediente de suplemento de c
7.437. Gallocanta (dos) _ , 
7.448. Cervera de la Canay 
7.478. Torra Iba de Ribo,a
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7 :>06. Alfajarín (núm. 2) 
7.545. Zuera
7.546. Villarroya de la Sierra 
7.576. Trasmoz 
7-577. Vera de Moncayo
7.611. Urriés
7.612. Pastriz (núm. 1) 
7.617. El Busto
7.641. Los Pintanos
7.642. Mediana de Aragón

^CCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA ■

bon

■ Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.586
JUZGADO NUM. 1

Luis Martín Tenías, Magistrado, 
pez del Juzgado de primera instan- 

| cía número 2 y, por sustitución, del 
• Uzgado de primera instancia núm. 1 
ae esta ciudad;

saber: Que en este Juzgado se 
rali?’1 autos de juicio ordinario decla
me iQ77de may°r cuantía número 943 
Ubc i’ a ir,stancia de doña Carmen 
del r.( a Arpbite, contra doña María 
les ^rnien'y doña María de los Ange- 
Perso3^^3- M'nuesa, y contra cualquier 
ciña na bs*ca o jurídica que, en rela- 

Mn *os bienes de la herencia de 
ren .M;i|iuel Paracuellos Insa, pudie- 
de ;il . )cr ad9uirido éstos por cesión 
veíd(^u,na de las anteriores, y en pro- 
Nazai-*2 CSla toe*13 he acordado em- 
de c¡ Por segunda vez, y por término 
de (|l ^°. llías, a estos últimos, a fin 
^Ino i, |.cnlro del improrrogable tér- 
en |Us ldlca,do comparezcan en forma 
Que (ip autos, con apercibimiento de 
Cn rebcldÍQOmPaüecer SC *CS dcclarara 
óptub^ Cin Zaragoza a dieciocho de 
siete, novecientos setenta v 
^crélnri/' r-' uez, Luis Martín. — El 

tano, Fernando Paricio.

Núm. 7.588
b0n I ■ JUZGAD0 NUM. 2

Kado'a- ^‘yún Tenías, Juez del Juz- 
de los- Estancia número 2 

.HaCe e u Zaragoza;
s‘embre dee!cmOuc ,cl día 25 de no- 

.plañan-, । j 3 as once horas de 
(ló lugar en la sala 

h'^hca v nr"CSlc hizgado la venta en 
en m^cbles mcra sul?astd dc tos bie- 
debien- cniL™eJiegUldamente se des- 
d 13 Parte "omo Propiedad 
Juv -toicio cieenr ndada ?n los autos 
a ^ado con o?1 ° seguidos en este 
Pí^'toncki del 1pnumero 967 dc 1976, 
P^.-en represL^°turador señ°r San 
DiJ^Pnes» s »acion de «Control de 
dosl?buidóra VitÁV-COntr3r> <<Comercial 
ei<k c°nstar- n,YVana,>’ S1 A - haején- 
conla Subastá St ^ara tomar parte 0 píLilmFP los lidiadores 

narbIccimiem™ a7e ren cl Juz8ado- 
quisií^Oo de t al. .efecto, el 10 % 
^diS-1 no serán siin cuyo re- "“‘'«n PoXad™'t¡dus' ni» no ¿ 

s cluc no cubran las 

dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, y que el rematante se 
obliga a contraer el compromiso a 
que se refiere el número 2." del ar
tículo 32 dc la vigente Ley de Arren
damientos Urbanos.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una cámara frigorífica, de 49 
metros cúbicos de capacidad, marca 
«Anglo»; en 140.000 pesetas.

2. El derecho de traspaso del local 
bajo de la casa número 34 de la calle 
Arana, de Vitoria; en 100.000 pesetas.

Total, 240.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de 

octubre, de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.590
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado dc primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de no

viembre de 1977, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos cn este 
Juzgado con el número 1.098 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Ba- 
rrachina, cn representación de «Coa- 
fisa», S. A., contra don Ramón Gimé
nez Fonsjeea, haciéndose constar: Que 
para tomar parte cn la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero. ' .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Un 
torno marca «Osuna», de 2.000 milí
metros entre puntos, con motor eléc
trico acoplado dc 5 HP. Tasado' en 
250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
octubre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.591
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia, accidentalmente en 
el número 3 de la ciudad dc Zara
goza y su partido;
Hace saber:' Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.183 de 1975, seguido a ins
tancia de «Compañía Española de Mo
tores Deutz Otto Legítimo», S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Peiré, contra don Francisco Martínez 
Maluenda, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado cl día 2 de di
ciembre de 1977, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte.será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a ■ tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Rue
da de Jalón (camino de Epila, núm. 7), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto dc subasta y precio 
dc tasación: Una cosechadora marca 
«FAHR», modelo 99, número 1119-1567; 
en 150.000 pesetas.

Dado cn Zaragoza a diecinueve dc 
octubre dc mil novecientos setenta y 
siete. -— El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 7.592 ।
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia, 
ejerciente en el número 3 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que cn este Juzgado, y 

bajo el número 805 de 1977-B7 se si
guen autos de juicio ejecutivo promo
vidos. por «Finanzauto y Servicios», 
S. A., representada por el Procurador 
señor García Anadón, contra don José 
Usón Uriel, en los cuales se ha dictado 
la resolución cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 11 de octubre de 1977. — El 
limo, señor Magistrado don José-Fer
nando Martínez-Sapiña y Montero, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de "Finanzauto y 
Servicios", S. A., representada por el 
Procurador don Alejandro García Ana
dón y dirigida por el Letrado don 
Ricardo Felipe Casas, contra don José 
Usón Uriel, declarado en rebeldía, en 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes pro
pios del ejecutado don José Usón 
Uriel, y con su producto, entero y cum
plido pago a 1a ejecutante "Finanzau
to y Servicios", S. A., de la cantidad 
de 32.280 pesetas, importe del princi
pal y gastos de protesto, intereses 
legales desde la fecha de éste a la en 
que el pago tenga lugar, y costas cau
sadas y que se causen, a cuyo pago 
expresamente condeno al ejecutado.

Dada la rebeldía de éste, notifíquese 
esta sentencia, mediante edictos, a no 
ser que la parte ejecutante solicite 
que se haga personalmente en un pla
zo de cinco días. •

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Fer
nando Martínez-Sapiña.» (Rubricado).

Publicación. — Leída v , publicada 
fue la precedente sentencia por el 
señor Juez, que la dictó en el mismo 
día de su fecha y hallándose celebran
do audiencia pública. Doy fe. — Do
mingo Chimeno. (Rubricado). •

Y para que tenga lugar la notifica
ción personal de la sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva se
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insertan, al deudor don José Usón 
Uriel, cuyo actual domicilio o para
dero se ignoran, se expide el presente 
en Zaragoza a diecisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 7.593
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia, accidentalmente en 
el Juzgado número 3 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de 
herederos número 632 de 1977-B, por 
el fallecimiento intestado de doña 
María-Antonia Forns Celma, hija de 
José y Marcelina, nacida en Villafran- 
ca dé Ebro el día 4 de julio de 1912 
y que falleció en Zaragoza, donde re
sidía, el día 29 de marzo de 1976, en 
estado de casada con don Vicente 
Lahoz Baselga, sin dejar descendien
tes ni ascendientes, solicitando la de
claración de herederos a favor de su 
esposo.

Por el presente se llama a las per
sonas que se crean con igual o mejor 
derecho a sucederle para que dentro 
de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado a reclamar la herencia.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión matrícula HU-9715-A; 
en 525.000 pesetas.

2. Un camión matrícula HU-0149-B; 
en 525.000 pesetas.

Total, 1.050.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de octu

bre de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.597 ■
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de no

viembre de 1977, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 802 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Peiré Aguirre, en representación 
de «Euromaster», S. A., contra don 
Gonzalo Isasi Aramberri, con domici
lio en calle Cortes de Aragón, 17, ha
llándose depositado el bien subastado 
en la persona de don Antonio Tirado 
Bosqued, con domicilio en calle Almo
zara, 14, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo;

Juzgados de Distrito

Núm. 7.594
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Oue el día 24 de no

viembre de 1977, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 320 
de 1977. a instancia del Procurador 
señor Casafranca, en representación 
de «Financiera Bancobao», S. A., con
tra «Compañía de Obras y Voladu
ras», S. A., con domicilio en Lérida 
(General Mola, 19), encontrándose los

que podrá hacerse el remate en 
dad de ceder a tercero.

Bien cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación: 
coche marca «Citroen», modelo 2

cali-

con 
Un 

CV,
matrícula Z-6363-F; en 75.000 pesetas.

Dado en • Zaragoza a diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, José-Fernando Mar- 
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

bienes que 
depositario 
qued, con 
(Almozara, 
Oue para 
licitadores

se subastan en poder del 
don Antonio Tirado Bos- 
domicilio en esta ciudad 
14), haciéndose constar: 

tomar parte deberán los 
consignar previamente el

10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo: que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Juzgados de Instrucción
Núm. 7.608

T U D E L A
Miguel-Angel Terrón Moreno, conde

nado" en diligencias preparatorias nú
mero 57 de 1974, y en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante este Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Tudela en térmi
no de ocho días a fin de hacerle re
querimiento, apercibido de que en 
otro caso le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Dado en Tudela a treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez de instrucción, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.606
. JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de no

viembre de 1977, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición núm. 334 de 1977, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Del Campo, en representación 
de don César Soria Navarro, contra 
don Emilio Peco Rodrigo, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán consignar previamente el 10 o/o 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos treceras partes del avalúo, y que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes:
Un reloj de pulsera, con cadena do

rada, al parecer de oro, marca «Fayre 
Leuba», con calendario y automático, 
18 quilates, núm. 36617-121, que lleva 
grabado el nombre de Emilio Peco; 
en 35.000 pesetas. I

Dicho bien se encuentra depositado 
en poder del demandado (avenida de | 
Cataluña, 24, Zaragoza).

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta V 
siete. — El Juez, Miguel Zabala. — E'. 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Militares

Núm. 7.585

«i
JUZGADO DEL TERCIO 

GRAN CAPITAN», I DE LA LEGION

Don José Mejías Cordón, Capitán 
gionario con destino en el Tere' 
«Gran Capitán», I de la Legión, 
instructor del mismo y de la caus 
número 820 de 1976, instruida Prj 
delito de deserción, por medio o 
presente ,0
Hace saber: Que quedan sin efcTc.z.

las requisitorias dictadas por este J" 
gado y procedimiento arriba ind 
dos, referentes a Luis Mayor GáHe8 ’ 
que fueron publicadas con el núme 
3.301 del «Boletín Oficial del Estad 
correspondiente al 11 de febrero 
1977, y «Boletín Oficial» de la Pr0\cS. 
cia de Zaragoza número 298, c°rx ¿e 
pondiente al día 28 de diciembre 
1976. _ c|

Melilla, 18 de octubre de 1977. y,g5- 
Capitán Juez instructor, José Me.l
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columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE S U S C R I
Por año ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por afio .............

Vento de eyemptores sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
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Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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